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Fomento destina 3,2 millones de euros a tres 
proyectos de recuperación de patrimonio 
histórico en Madrid 
 
 Se desarrollarán en el Estación de Ferrocarril de Aranjuez, en el 

Castillo de Puñonrostro en Torrejón de Velasco y en el Puente Mocha 
de Valdemaqueda 

 
 
Madrid, 23 de abril de 2010 (Ministerio de Fomento).  
 
El Ministerio de Fomento destinará 3.274.943,35 euros a proyectos de 
recuperación de patrimonio histórico en Madrid con cargo a los fondos que se 
generan para el 1% Cultural por la contratación de obra pública. Esta partida 
fue aprobada por los ministerios de Fomento y Cultura en la Comisión Mixta del 
1% cultural celebrada en la tarde de ayer en Madrid.  
 
Con estos recursos se financiarán tres actuaciones de rehabilitación  y 
recuperación de edificios históricos en Madrid y se fomentará la creación de 
empleo vinculado a estos trabajos. 
 
Así, el Ministerio de Fomento aportará 2.860.335,86 euros a la rehabilitación de 
la Estación del Ferrocarril de Aranjuez; 241.569,09 euros a la restauración del 
Castillo de Puñonrostro en Torrejón de Velasco y 173.038,40 euros a la 
restauración del Puente Mocha de Valdemaqueda.  
 
 
Rehabilitación de la Estación de Ferrocarril de Aranjuez, Fase 2: 
Marquesinas, Antiguo Edificio de Aseos y Paso Inferior  
Esta intervención constituye una segunda fase en la que se programa la 
rehabilitación y restauración de edificaciones y espacios no tratados en la fase 
anterior,  que incluía el edificio principal. 
 
Las actuaciones comprendidas son: 
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 Rehabilitación de la estructura y sistema de cobertura de las 
marquesinas de los andenes. 

 Rehabilitación del antiguo edificio de aseos. 
 Renovación y remodelación de superficies, niveles y pendientes de 

todos los andenes para su adaptación a la normativa vigente. 
 Renovación completa de instalaciones de saneamiento, electricidad, 

comunicación, megafonía… 
 Restauración del paso inferior original con realización de cámaras 

bufas. 
 Nuevo paso inferior construido por el sistema de hincado con escaleras 

mecánicas y ascensores. 
 
 
Restauración del Castillo de Puñonrostro, Fase I 
La intervención persigue la consolidación y recuperación del Castillo 
respetando la protección de las aves que tienen por habitat el recinto.  
 
Se plantea en tres fases y su finalidad es no alterar el carácter arquitectónico, y 
espacial del monumento y su entorno, conservar y resaltar las características 
estéticas del inmueble y dotar al conjunto de la infraestructura necesaria para 
permitir su uso y mantenimiento.  
 
En esta primera fase se acometen las obras de mayor urgencia que garanticen 
la estabilidad y frenen el grave proceso de deterioro que le afecta. Se 
consolidan los muros en peor estado, se excava y limpia el interior del castillo y 
la Torre del Homenaje, consiguiendo información arqueológica en base a la 
cual se realizará un drenaje y tratamiento integral de escorrentías. 
 
 
Restauración del  Puente Mocha de Valdemaqueda 
La intervención propuesta pretende limpiar los paramentos del puente de las 
pinturas y vegetación existentes, eliminar los morteros en mal estado y las 
piezas inadecuadas, reconstruir el pretil y consolidar el material deteriorado. En 
cuanto al tablero, se pretende recuperar los niveles originales mediante la 
retirada de material de relleno, completar el pavimento mediante lajas 
irregulares de granito y demoler el paso canadiense de reciente construcción y 
sin funcionalidad actual. 
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La Ley de Patrimonio Histórico de 1985 establece que el 1% del presupuesto 
total de ejecución de las obras públicas se destinará a financiar los trabajos de 
conservación o enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español o de fomento 
de la creatividad. Las actuaciones se realizan en inmuebles declarados de 
interés cultural o similares. El cálculo de ese 1% se realiza sobre la base del 
presupuesto de ejecución material de todas las obras que superen los 600.000 
euros. 
 
 
 
 
 
 


